
  

 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 
 

 
 
CELEC EP – UNIDAD DE NEGOCIO HIDROTOAPI, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la 
normativa de Contratación Pública, dentro del marco de aplicación del “Acuerdo Comercial Entre la Unión 
Europea y sus estados miembros, por una parte, y Colombia, Perú y Ecuador, por otra”; “Acuerdo de 
Asociación Económico Inclusivo entre la República del Ecuador y la Asociación Europea de Libre Comercio 
(AELC)”; “Acuerdo Comercial entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por una parte y la 
República de Colombia, la República del Ecuador y la República de Perú, por otra”; y, “Acuerdo de 
Complementación Económica N° 75 entre La República de Chile y La República del Ecuador - 
ALADI/AAP.CE/75”, expide el siguiente Aviso de Contratación Pública Prevista: 
 
 
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

ENTIDAD CONTRATANTE: CELEC EP – UNIDAD DE NEGOCIO HIDROTOAPI 

RUC: 1768152800001 

DOMICILIO / DIRECCIÓN: PICHINCHA / QUITO / IÑAQUITO / AV. AMAZONAS Y 
ALFONSO PEREIRA 

CONTACTOS:  
marco.aguirre@celec.gob.ec 
bertha.granda@celec.gob.ec 
 

COSTO POR OBTENER LA DOCUMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CUBIERTA: 

USD 0,00 
No se cobrará por el costo de edición de la 
documentación 

CONDICIONES DE PAGO POR EDICIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN CUBIERTA: 

No Aplica 
N/A 

 
INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 
 
 

OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN: 

HTP ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA 
PARA LA EJECUCION DE LAS PREVISIONES CIVILES EN EL PROYECTO 
HIDROELECTRICO TOACHI PILATON” 

CÓDIGO DEL 
PROCEDIMIENTO: 

Código: SIE-CELECEP-2023-09094 

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL: 

$ 707.504,35 

CÓDIGO CPC: 4299215110 



  

 

CANTIDAD DE 
MERCANCIAS O SERVICIOS 
OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN 

La cantidad de bienes objeto de la presente contratación se halla descrito 
en el numeral 2 “RUBROS QUE CONFORMAN EL OBJETO DE LA 
CONTRATACION”, del documento ESPECIFICACIONES TECNCIAS. 

CONDICIONES Y FORMA DE 
PAGO 

 
-Anticipo del 50%. Previa entrega de Garantía de Buen Uso del Anticipo y 
Fiel Cumplimiento del Contrato 
 
-El cincuenta por ciento (50%) restante, se cancelará posterior a la 
entrega de los bienes del objeto de contratación, y con la presentación 
de los siguientes documentos:  
La factura electrónica debidamente autorizada y habilitada por el SRI, 
Ingreso a bodega de los bienes objeto de la contratación, informe de 
satisfacción del Administrador del contrato, Acta entrega-recepción 
definitiva debidamente suscrita por las partes en donde se indique que 
los bienes objeto de esta contratación, han sido recibido a entera 
satisfacción de la entidad contratante, y garantía técnica de los bienes.  
 
Las condiciones de pago estarán sujetas a lo establecido en el Reglamento 
para el Trámite de Pagos Ordenadores de Gastos y Ordenadores de Pagos 
de CELEC EP expedido mediante RESOLUCIÓN No. CEL-RES-0004-23. 
 
-El precio total de la oferta sin IVA, deberá cubrir el valor de los bienes 
requeridos, su transporte hasta el sitio de entrega el cual incluirá, carga, 
descarga, seguros de los equipos, catálogos costos directos, indirectos, 
administrativos, utilidad u honorarios, impuestos, tasas y servicios. Es 
decir, absolutamente todo lo necesario para la provisión de bienes, a 
plena satisfacción de CELEC EP HIDROTOAPI y listos para su utilización 
inmediata. 

 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN A 
APLICAR 

Subasta Inversa Electrónica 

COMPRENDERÁ SUBASTA 
ELECTRÓNICA 

Si 

COMPRENDERÁ 
NEGOCIACIÓN 

Conforme la normativa legal vigente, de ser el caso. 

PLAZO DE EJECUCION 60 días calendario 

FORMA Y DIRECCIÓN PARA 
LA PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

La oferta se presentará a través del Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública (SOCE), caso en el que para ser válida 
deberá estar firmada electrónicamente de acuerdo a la normativa 
vigente a la fecha.   

IDIOMA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Español 



  

 

DIRECCIÓN Y FECHA LÍMITE 
PARA PRESENTACIÓN DE 
SOLICITUDES DE 
PARTICIPACIÓN 

La oferta se presentará a través del Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública (SOCE), caso en el que para ser válida 
deberá estar firmada electrónicamente de acuerdo a la normativa 
vigente a la fecha. De conformidad al cronograma de los pliegos 
publicados en el portal institucional del SERCOP 

DIRECCIÓN Y FECHA LÍMITE 
PARA PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

La oferta se presentará a través del Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública (SOCE), acorde a los establecido en el 
artículo 113 de la NORMATIVA SECUNDARIA   

CONDICIONES PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS 
PROVEEDORES 

Los requisitos están incluidos en el pliego de condiciones que se pone a 
disposición de todos los proveedores interesados al mismo tiempo que 
se hace el aviso de la contratación prevista. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Hermel Anibal Flores Maldonado  
GERENTE CELEC EP - UN HIDROTOAPI 
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